
   

 

 

Madrid, 18 de junio de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de la obligación 
de aportar la garantía definitiva, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto 
simplificado, del SUMINISTRO DE “SEMIANILLO ELÁSTICO” DE ENGANCHES EXTREMOS E 
INTERMEDIOS MONTADOS EN VARIAS SERIES DEL PARQUE DE MATERIAL MÓVIL DE METRO DE 
MADRID S.A. (Licitación 6011900022). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador MECATÉCNICA 
MATEO, S.L., Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
PARTICULARES 

SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Apartado 21. Solvencia técnica y profesional. 

Los licitadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos de solvencia técnica y profesional: 

a. Relación de los suministros realizados de 
igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el 
curso de, como máximo, los tres últimos 
años, en la que se indique el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, 
de los mismos. […] 

Para acreditar la solvencia los 
suministros deberán ser similares a los 
que constituyen el objeto de la presente 
licitación (se considerarán suministros 
válidos aquellos en los cuales la 
geometría de la pieza sea igual a la del 
objeto del contrato, admitiéndose 
diferencias en la dureza del caucho, pero 
no en su naturaleza) por importe 
conjunto de 29.219,30 euros/año. 

b. Certificados expedidos por organismos 
independientes que acrediten que el 
licitador dispone de la certificación 
vigente en la norma ISO 9001 o 
equivalentes, certificados por organismos 
conformes a las normas europeas relativas 
a la certificación. Para acreditar este 
requisito, también se reconocerán 
certificados equivalentes expedidos por 
organismos establecidos en cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea. 

 
 
 
 
 

En relación con el requisito del citado 
apartado 21.a.: 

 
La documentación aportada no acredita 
la ejecución de suministros similares a 
los que constituyen el objeto de la 
presente licitación. El licitador acredita 
la fabricación de dos piezas (“Junta” y 
“Complemento de junta”) cuya 
geometría, en base a los planos e 
imágenes aportados, no es igual a la del 
objeto de este contrato. 
 
 
 
 

 
 
En relación con el requisito del citado 
apartado 21.b.: 
 
El documento aportado, tras consultar a 
la entidad emisora del supuesto 
certificado (que ha confirmado que el 
certificado CSQ nº 9190.MEMA no 
existe), no resulta válido. 
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